
N U M E R O 122. SABADO 3a DE ENERO DE ' 1836. (6 CTGS. ) 

Se suscribe ¿ este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, . en la imprenta de dót; 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
measuales llevado á la casa de 
,ios .Sres. suscritores. 

«nraoOCi" 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cu j o requisito 
no se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL BE ÂLMEBIA. 

: A R T I C U L O DE OFICIO. 

GOBIERNO C IV IL DE L A MISMA. 

Circular. -=J\riini. 110. 
ELEcsmo. Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de ¡a Gobernación del Reino con 
fecha 16 del actual se ha servido coimaiicamie 
lá. Real orden siguiente. 

«Con obgeto de que la Intervención general 
que debe egercer ta Contaduría de este Minis-
terio sobre las oficinas , que recaudan y distri-
buyen en las provincias los arbitrios consignados 
ai ras no de Policía , sea mas uuiforme , sencilla 
y puntual en lo sucesivo, ha tenido a bien S. M. 
la Rei na Gobernadora mandar que los «stadoS 
mensuales de documentos y caudales que en el 
dia rindeu los depositarios principales del ramo 
á la espresada Contaduría , se reduzcan á uno 
solo desde 1. c del actual , sujetándose precisa-
mente en su forraacion al modelo adjunto. A l 
mismo tiempo es la voluntad de S. M. que ínte-
rin se determina por medio de una instrucción 
el sistema de cuenta y razón , que han de seguir 
las oficinas de los diversos ramos dependientes de 
este Ministerio y sus relaciones entre si, dispon-
ga V. S. se observen por las de esa Provincia las 
prevenciones siguientes. 

Primera. Le cuenta corriente ó estado men-
sual que se establece por el citado modelo adjun-
to se formará por los Depositarios principales 
bajo su mas severa responsabilidad, con la anti-
cipación conveniente á fin de que llegue á la 
Coutadoria de este Ministerio para el 15 del mes 
siguiente ; en el concepto de que no podrá en-
torpecer su redacción, ni servir de escusa el que 
algún pueblo ó todo na partido deje de enviar 
en tiempo oportuno las noticias necesarias , por-
que-en el caso , que oio es de esperar, de qué 
esto suceda se incluirán en el estado sucesivo 
las .partidas pertenecientes al que hubiese deja-

• T • *• 

do de dirigir el suyo para la época prefijada 
Segunda. Asimismo serán responsables lo 

Depositarios principales de las iuesactitudes ó 
equivocaciones materiales, que se adviertan en 
los estados mensuales que rindan*, procurando por 
lo mismo evitar estas faltas tan frecuentes en al-
gunos hasta aquí. 

Tercera. La recaudación de los arbitrio? de 
la Policía por su naturaleza especial no. produce 
deudas ni atraso de ninguna especie , pues que 
las retribuciones se cobran en el acto de espen-
derse los documentos - por consecuencia todas las 
cantidades líquidas que resulten en las deposita-
rías subalternas ingresarán precisamente al prin-
cipio de cada mes en la caja principal, tanto por 
ia mayor seguridad que ofrecen los caudales en 
las capitales de provincia , como para el mejor 
acierto en las operaciones de giro de la Pagada-
ría de este Ministerio. 

Y cuarta. Los Gobernadores civiles y Sub-
delegados de partido del ramo vigilarán escru-
pulosamente sobre el cumplimiento de lo resuel-
to en las prevenciones primera y tercera , no to-
lerando en lo sucesivo la arbitraria retención de 
caudales que se observa en las depositarías subal-
ternas y determinarán la época de su remesa á la 
caja principal que deberá ser al mismo tiempo, 
que verifiquen el envió de sus estados mensuales. 

De tteal orden comunicada por el Sr. Secre-
tario del Despacho de la Gobernación del Reino, 
lo digo á V". S. para su esacto cumplimiento.» 

Y d fin de que pueda tener la debida obser-
vancia lo resuelto por S. M. , prevengo á los 
encargados de Policía de los pueblos de esta 
provincia, verifiquen la remesa de las noticias (jue 
indica la regla primera inmediatamente que es-
pire el mes, y en los diez primeros dias del si~ 
guíente las ecsistencias^ si no fuese dable remi-
tirlas puntualmente con LOS estados, ¿tlmeria 26 
de Enero de 1836.= Juan Baeza. 
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j demás fines oportunos. =Dios guárele á V . S. 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1835. 
Mariano Égea. » 

A I comunicar á los pueblos esta nueva prue-
la de I » maternal solicitud cou que S. AL se 
ocupa de su bien , no puedo menos de reclamar 
en su augusto nombre ía debida corresponden-
cia. Me lisongeo obtenerla , y espero del ánimo 
"generoso y agradecido oe ios habitantes de esta 
heroica provincia, qüe no llegara « i calo de que 
-el- Erario se ~ restei>t*rde~i* adopcio»-de tan -fi-
lantrópica-.medida, precisamente en la épocaeu 
que mas qae nunca necesita de prootos, recursos 
para terminar ta guerra fratricida que aflige á 
j*a Nación- Siti embargo, «Diño este pueda >u-
ceder , á pesar de ja buena voluntad y deseo de 
los pueblos, me lia parecido couvéñiente'ei ma-
nifestar como debe entenderse-la Keal g racia . y 
cuales sán las obligaciones de qae releva á los 
Ayuntamiento« ¿saber: 

í. ° E ^ Ayuutamieatos están encargados 
como basta aquí de hacer la recaudación , y eu 
su cocsecueuciá contra ellos se coutiouará espi-
diendo por la Intendencia los despachos de apre-
mio ; pero la acción dé lós comisionados no se 
dirigirá contra los Ayuntamientos sino por aque-
llas cantidades que hayan recaudado , obren en 
poder de arrendadores , cavas escrituras hayan 
otorgado, ó en primeros contribuyenres , á quie-
nes no acrediten baberhecbc> las invitaciones de 
instrucción. A iGn ele hacerla debida calificación 
ecsioirán délos Ayuntamientos los repartos ori-
ginales y demás ducujnentos necesarios. 

2 . ° Los Ayuntamientos entregarán á los 
comisionados una relación testimoniada de los 
deudores morosos , que a pesar de haber sido in-
vitados no hayan pagado sus respectivas ciíqtas. 

3. ° Les comisionados procederán contra 
dichos deudores en los mismos términos que lo 
verificaban ios Ayuntamientos - y estos les pres-
taran al efecto toda clase de ausilios , sopeña de 
ser militados iiiancomunadLaEneule. . 

4; ° Los Ayuntatnientos , que con arreglo 
al a i t icuio j - ° deban ser premiados , y los pri-
meros contribuyentes morosos, son responsables 
á prorata de las dietas -de Ja couiision j y tanto 
en este caso corno eu el de que el apremio se 
dirija solo contra los primeros contribuyentes, 
/€s obligación de dicrias corporacionesel entregar 
por su mano las dietas á los comisionados , co-
ligiéndoles recibo , á fin de evitar sufran los pue-
blos vejaciones indebidas*. 

5.®' Eh consecuencia de lo dicho en el ar-
ticulo anterior, los primeros contribuyentes, no 
eutregarán cantidad alguna á los comisionados 
que los apremien puesto que deben hacer la 
eutrega tanto de sus respectivas cuotas , como 
de lo que "les correspoñda>abonar para pagos de 
dietas , á los Ayuntamientos ó personas que ios 
representen, ecsigiéndoles recibo úuico; docu-
mento que les relevará de toda responsabilidad. 

6 . ° Los Ayuntamientos continuarán po-
niendo en las respectivas depositarías^de su cuen-
ta y riesgo las cantidades que recauden por á 
solos , ó con el ausilio de la Intendencia* 

7 . ° En el caso líe <[ue ios arre ndadores deu-
dores bajan coutralado con Ayuntamientos que 
no e^erzau funciones de *tales t ios comisionados 

dirigirán primeramente la acción contra aquew 
lies 5 y solo podrán hacerlo contra los Ayunta-
mientos cuando los arrendadores tío tengau.abso-
lutamenle bienes. 

8. ° Siempre que coa arreglo a lo preserip-
to en los artículos anteriores se este en el cas» 
de proceder contra los A y untamientos, los pro-
cedimientos se harán en la forma que basta aquí. 
'Granada 12 de Enero de 1835.=»= Pareja. 

Yà jih de que llegue a conocimiento de los 
AywttffiítiSriTós (Tu este parúWyaríT et debuto 
;cumpiániento , he dispuesto se inserte en el bo~ 
letin iijicial de esta provincia. Ahneria 19 de 
Enero de 1836.—«Vicente Alvistur. 

' NOVEDADES. 

E S P A Ñ A . 

Barcelona 16 de Enero. 

... Esppsicion dirigula à S. M. por el Ecsmo. 
Ayuntamiento de esta capital.. 

Señora: El cuerpo municipal de la ciudad 
dé Barcelona se acerca á los pies del trono de 
V. M. 

á presentar el homenaje de su lealtad y 
de su obediencia. 

- Esta poblacion , Señora , disfrutaba de las 
delicias de la paz interior , cuando al tercer dia 
del 

presente mes aparecieron súbitamente cier-
Jos síntomas que, amagandograves consecuen-
cias y tenían por. objeto perturbar la trauquilidad 
y el órden publico. 

: La inhumana fiereza y crueldad con que los 
defensores de la usurpación inmolaron en el san-
tuario del Hort y en otros puntos de Cataluña á 
bastante número de prisioneros nuestros, éñar-
decierou en sumo grado losárnosos agitados , y 
sirvieron de pretesto á las escenas horrorosas del 
dia 4 ^ de qüe V. M. tendrá ya conocimiento; 
escenas que imprimirán una iñancha indeleble-á 
nuestra regeneración política , y que por su ale-
vosía son age Das del carácter bizarro , humano 
y generoso de este g ra n pueblo. 

Si el dia 4 presentaba uno de aquellos cus. 
dros : espantosos que afligen al género humano 
en-el curso de las? revoluciones, el día 5 ofrecía 
ano escenas mas dolo rosas y de una cousecuerí-

* «r 
eia difícil de prevenir. 

Los viles agentes de la rebeldía y los enemi-
gos de nuestras glorias , aprovechando los mo-
mentos del frenesí de las pasiones , alucinaron á 
los incautos , de que jamás careceu las ciudadés 
"popütosas y y disfraza adose de mil modos, con-
cibieron el proyecto inicuo de introducir la dis-
cordia y el desorden entre los amigos de la l i-
bertad. 

IVI as sus esfuerzos fueron vanos, y varios de sus 
agentes descubiertos , auncuatido á este fiu in-
vocaban nombres que en otra época se recibí«» 
eu España con aplauso universal. 

La inimitable sensatéz ze los barceloneses y 
la brillante Guardia Nacional desconcertaron los 
planes de los malévolos \y renaciendo asi la mú-
tua_confianza sin víctimas., siu sangre , sin lá-
griiiaaSj triunfó la gran causa del trono y la (Je 
ia nación, enlazada cou el sosiego y la libertad, 

* 
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Otra.***¿\u&- 111. 

El alcalde de Oria con 
á ¡as Y2 de la noche, nte participa el buen 
retallado de la balido. que habia hecho coa 
el aitsiiio de la Guardia nacional en persecu-
ción rfe la gavilla de cinto ladrones.compues-
ta de B. -Bartolomé Martines Caparros y 
otros cuatro reos de consideración fugados de 
la cárcel de esta ciudad; en los términos que 
aparece de su parte que con la cort£e&¿te¿od 
dada por md dicta asi. 

«Alcaldía de Qria.^So queriendo retsrrdar 
á V . S. la agradable noticia de la dispersión 
de la partida de los -CHICO hombres sospechosos 
que he manifestada á V . S., cdts ;fecha de es-
te qii>n»o dia á las ocho de la noche, aunque 
sin perjuicio de dársela -mas por esteiiso^ me 
apresuro á manifestarle que lo ha sido comple-
tamente con la perdida de uno de 4os cinco re-
feridos erimiuales que h*zo fuego á los Guardias 
nacional-es, que con ia -mayor intrepidez y de-
nuedo acometieron á -los rebeldes, liaciendole 
presente á el mismo tiempo que con las medidas 
que tengo adoptadas indudablemente tienen que 
pagar su merecido. =<Dias guarde á V. S. mu-
chos años. Oria y Enero, 27 de á las ,12 
de la noche. = Miimuel Martinez Molina.-—Sr, 
Gobernador civH de « ta provincia de Almena.» 

Los dos partes que me da V. -coa fecha del 
27 corriente a las 8 y 12 de la noche., me pro-
porcionan la grata satisfacción de observar que 
no e uva no ese i té su celo v el de su bizarra guar-
dia .¡Nacional para perseguir y destruir* si fue-
se dable su origen , la pequeña gavilla de 5" 
mal Lechen es fugadas-de la cárcel de esta Capital: 
Y si uno de eilus hr» espiado enel campo sus crí— 
Tiieuen . no dudo que con las demás disposiciones 
lomadas por V. y por el benemérito comandan-
te de la fuerza ciudadana se acaba en breve de: 

purgar el pais de U7ios seres, cuyo esíermiuio. 
inmediato le libertará de males, que a todarcós-
ta debemos evitar. Me hn^o uu deber en tribu, 
tara V. , ai filado con:an catite y demás indivi-
duos de la Guardia Nacional , las mas espresiv-as 
gracias , sin perjuicio de elevar su mérito a no-
ticia del Gobierno: y como por otras órdenes 
privadas que habia dado a algunas justicias -ofre-
cí uua oiun de oro por cada uno de los que fue-
re» capturados, desde hiego esta á disposición* 
dicha cantidad , del Nacional que.maió a uno de 
los cinco que componían la partida, si el lance 
fué individual - j e o su defecto para distribuirla 
entre todos los que concurrieron á aquel servi-
cio , no tanto apreciable por lo que apareee á 
primera vista , cuanto por las ulteriores conse-
cuencias que no previstas por las autoridades 
acarrean luego á los pueblos y sus habitantes 
pacificas, sacrificios de sangre y de iutereses: ma-
jes que coi,Go rso tendrán Uigar eo esta Provin-, 
cia si todas las justicias y los guardias Nacionales-
incitan el celo y decisión délos de Oria, dignos 
del aprecio del Gobierno., V de la gratitud de 
sus co «c íuda o a nos. «= Dios guarde á y. muchos 
años. Almería 29 do Enero de Boe-
za.—Sr. Alcalde de la villa de Oria. 

Me apresuro a noticiario al público como 
galardón d los ciudadanos que soben cumplir 

el juramento que prestaron -en tas aras de ta 
patria y libertándola de sus enemigos pro por-
ciarían.' a ¿ospuebios las ventajas de la'pívz, 
•exponiendo sus vidas para conseguirlo, No se 
-,aì\erarà en esta provincia, jr el hombre hon-
-rado caminará tranquilo, si el cefo que han 
màtii/esSado en esta jornada la jisticiay na-
cionales de Qrui tiene dignos imitadores. Al-
maria 29 de Entero de 1836.—Juuu Baeza. 

Diputación -Provincial de Almería. 

Habiéndose. observado , que los oficios y cotí -
testaciones á not icias pedidas por esta oorporécioii 
k los Ayuntamientos de los pueblos de la Pro-
Yincia suelen dirigirse por los mismos al Gobier-
no civil , en vez de hacer!© á ia Diputación - se 
servirán los Sres. Alcaldes ó Presidentes poner 
sumo cuidado en los sobres- espresando eu ellos 
la autoridad que debe recrbirkjs, siu confundir 
ta de esta Diputación coa la^del Sr. Goberúádor 
civil , para que se eviten los entorpecimientos y 
dilaciones que actualmente se. esperiuie»tau. = 

'*" Dios guarde á W . muchos aüos. Almería '29 de 
Enero de \S3(x=rJoa(¡iun Mario Gómez , Se-
cretan a.===A los SreS. Presidentes de los Ayun-
tamientos de esta Provincia. 

I N T E N D E N C I A DE GRABADA. 

Circular^ =NiaL 2 1 

La Dirección general de Rentas -provine'aTes 
eon la fecha queje advierte medícelo siguiente. 

a El Ecsiua. Sc. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta Di-
rección general en 23 del aclud i a Real orden 
que siguen 

Ecsmo. Sr.-=La augusta Reina Gobernadora 
se ha servido dirigirme con ista fecha el Real 
-decreto s i gu i en teLos clamores continuos de 
los |>aebíoS: por la suspemion del articulo 50 de 
la l«y de Ayuntamientos,: ha llamado mi aten-
cioo rauy p^rt-icuiarmeMe , deseosa siempre de 
conciliar ei bienestar de aquellos co« las nece-
sidades del Estado , y mientras se oi'gauiza la 
reciaudacioo ¿e jascootri^iacione« Heales por otras 
manos quejas de dichas corporaciones y he ve-
nido en declarar en ootnhre de mi augusta Hija 
la Be i na Doña Isabel I I , que lo» Ayuntamien-
tos de los pueblos couti mié »con la obligación de 
la cobranza de ias contribuciones , ínterin se ar-
regla ésta det modo mas conveniente á los inte-
reses del Erario^ que estas corporaciones solo se-
rán responsables de las cantidades que recauden, 
habiendo practicado todas las gestiones que has-
ta aqu i Ies han competido , y cuando apu-
rados todos lo> recursos y previa justificación de 
ello , sea necesario el aprésiio , solo se egercerá 
este contra los verdaderos deudores. Tendréislo 
entendido y dispondréis k> que convenga á su 
-cumplimiento-.»Esta rubricado de la Real cnauo. 
Eo el Pardo á 23 de Diciembre de 1835.—A D. 
Juan Alvares y Mcatli¿abal.—De Real órdeu lo 
inserto á V. E. para su inteligencia y efectoi 
consiguientes. 

T la trascribo á V . S. para su conocimieuto 
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que son los ele mes tos mas rítales. en el ¿cd^n 
político de ios Estados. - ••••>•• 

El Ayuntamiento paes, Heliniérprete dé los 
sentimientos nobles y pundonorosos que animau 
á ios barceloneses, íieae la satisfacción de ma-
nifestar á V. M. que la tranquilidad quedafeliz-
mente restablecida, y que estos y su cuerpo mu-
nicipal , fieles por instinto y por deber reprue-
ba« altamente aquellos desórdenes ; esperando 
con ansia el completo desarrollo del programa 

del presidente del Consejo de Ministres de V . M. 
del día 28 de Setiembre último, por cu j o me-
dio se fijará para siempre là firmeza y, esplender 
del solio espaüol de muestra escelsa fíip la Reiúa 
Üofiá IpbSl I Í , y la suerte venturósa de esta 
nación beróicá. 

El cielo dilate la preciosa vida de V . M. los 
muchos años que desea esta corporación. Barce-
lona 9 de Enero de 1836. *=Se ùora. « - A . L . R. P, 
ide Y-'SÍ? (Siguen las firmas. ) (G. de M.) ; 

.De ¿as Reales órdenes y circulares de varias autoridades publicadas en este Boletín en todo 

el presente mes de Enero* 

GOBIERNO C I V I L . 

Núm. 114. Circular: sobré los programas de 
premios de la sociedad -económica matritense de 
amigos del pais. 

Id. Circular: sobre la captura de un de-
sertor. f . 

Núm. 115. Real orden: sobre el régimen y 
gobierno de asociaciones de beneficencia mútéa 
formadas en Barcelona. - -

Id. Circular: para que 1-as justicias solventen 
las cuentas en la Depositaría de caminos de esta 
Capital. • • 

Id. Circular: que los encargados de JPolic» 
presenten en la Contaduría principal de Propios 
las cuentas generales. 

116. Circular: para aumentar la fuerza de 
escopeteros ea la Capitanía; general de Granada 
y Jaén. - ^ ; 

Id. Real orden: dando facultades a los Ca-
ber na dores civiles, para que concedan licencia 
para bailes de máscara y otras diversiones. . 

Núm. 117. Real orden: declarando libre de 
derecho el earboa de piedra. : 

Núm. 118. Real urden: sobre la centraliza-
ción de fondos, respecto de las rentas que se ad-
ministran por la Dirección general de correos é 
Inspección general de Minas. 

Id. Real órde-n: para facilitar el importante 
objeto de reunir fondos ó trasladarlos de »nos 

•J5 - •••.•••-••> 
puntos á otros. , . 

Núm. 1 Í9. Real orden: sobre la instrucción 
primaria. 

id. Circular: para que los Ayuntamientos y 
Juntas de Propios remitan los espedieutes de sir-
basta. 

Id. Circular: encargando la vigilancia paia 
la } ersecucion de ladrones. 

Núm. 120. Circular: para que los Ayuntar 

mié" tos que se bailen en descubierto del arbitrio 
de escuelas en años pasados, se presenten á la 
mayor brevedad á cubrir sus adeudos. 

Id. Circular: avisando la fuga de varios reos 
de cárcel de esta Capital. 

Id. Circular: dando noticia de haber llega-
do los seguros que S. M . ba mandado usen pa-

* ra viajar en el radio de 8 leguas^-5 ' -
Núm- 121. Realórden: de la clise de solicif. 

tudes que baD de dar cui*so los Gobernadores ci-
viles sobre trasladar los establecimientos de 

beneficencia á los conventos y colegios. 
Icl. Circular: para que los pueblos que no 

hayan rendido sus.cuentas generales de caudales 
y efectos lo bagan inmediatamente. 

Id." Circular: recordando á varios pueblos el 
cumplimiento de la circular número 88 inserta 
en el boletín oficial de 30 de Diciembre ultimo 
número 113. 

Núux. 122. Real orden: sobre lá formación 
de estados para las cuentas de Policía. 

, D I P U T A C I O N PROVINCIAL . 
Nuiái ' l 15. Circular: para que los1 Ayunta-

mientos remitan una noticia esacta dé los repar-
timientos de contribuciones de cuota fija. 

Id. Circular: sóbre el alistamiento general 
acompañando un estado. ' 

INTENDENCIA DE GRANADA, 
Núm- 115. Real orden, sobre los grandes de 

España1 y títulos de Castilla que quieran" hacer 
renuncia dé sus dignidades. 

Núm. 116. Real otdeü: sobre los fraudes que 
se cometen en la re ota del papel sellado, por 
descuido de los escribanos V demás. ; 

Id. Real orden: estableciendo el modo de 
pagar a W fuerzas armada? , de todas clases,'aif-
siliaddras del egército. 1 

Id. Real orden graduando el precio del azo-
gue paralo* estableciiiilentos que tienen el pri-
vilegio. 

Núm. 117. Real orden: sobre el derecho qué 
ba de pagar el cacao maráñon, trinidad y cuba. 

NumJ HÜ1. Real drdéri: sobre resistencia-que 
hicieron los vecinos de Motril al pago de la al-
cabala. • • - * : • . 

Núm, »122. Real decreto: quedándolos ayun-
tamientos encargados¿oino basta aquí parala re-
caudacion dé las'-contribucioiies. 

Juzgado de primera Instancia de Almeria. 

Num. 118. Real orden: sobre el trage de ce-
remonia que deben lisar los ministros y fiscales 
togados^' '*"••' •"' - -Y " 
' Id. Real orden: no haciendo obligatorio el 
trage de- ceremonia sino a4os que nuevamente 
entre» éa las respectivas clases. r ' 
*. Núm. 1 lí). Circular: para que los Jueces dé 
partido se abstengan deimbivirse de asuntó cayo 
conocimiento radiqué en sus respectivos fungados. 
* < Jr/éprertéa Je JEk Mánttei Santanmrra* 1 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 30/1/1836, p. 4


